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1. Introducción 

1.1 Planteo del problema de investigación. Justificación de la intervención 

El presente trabajo se focaliza en el periurbano1 bonaerense, en el área circundante al lago San 

Francisco creado como consecuencia de la construcción del embalse de la presa Ing. Roggero, 

en 1967. Esta se ubica en la cuenca alta del río Reconquista, a 45 Km de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires (CABA), en sector oeste del conurbano bonaerense, limitando al sudoeste con 

el partido de Moreno, al sureste con Gral. Rodríguez, al noroeste con Merlo y al noreste con 

Marcos Paz (Imagen 1). 

 

 
Imagen 1: Ubicación del área y partidos limítrofes. Fuente: Elaboración propia en base a captura de Wikimapia 

La importancia de intervenir en el Perilago del Lago San Francisco radica en los siguientes 

factores: 

 El espejo de agua tiene un conjunto de atributos de singular calidad paisajística, 

turística y ambiental que deben ser protegidos y valorizados frente a los procesos de 

trasformación del suelo rural en urbano, debido a la importante  presión urbanizadora 

que está desplazando el periurbano2. 

                                                           
1
 El periurbano es un área que se encuentra entre lo urbano y lo rural, un espacio de interface entre estas dos áreas, que se 

caracteriza por la convivencia de actividades propiamente rurales (de tipo extensivo) pero ancladas en territorios urbanizados de 

borde (A. Barsky, 2005). 
2
 Problemática detectada en άtǊƻǇǳŜǎǘŀ  ŘŜ tƭŀƴ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ wŜŎƻƴǉǳƛǎǘŀέΦ ¢rabajo conjunto 

realizado durante el año 2011 en el marco del dictado del Taller IV de Urbanismo por: L .Calabró, S. Lezama, M. Lezcano, L. Marcos 

y M. Muñoz. 
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 La presa es un ámbito propicio para el asentamiento de flora y fauna diversas, típicas 

del humedal, que brindan un servicio ecológico a la calidad de las aguas del Río 

Reconquista cumpliendo con la función de degradación de la materia orgánica3.  

 El área brinda potencialidad al funcionamiento de la red de espacios abiertos de la 

Región Metropolitana de Buenos Aires tanto por sus características ecológicas y 

paisajísticas,  como por su tamaño y ubicación. De tal forma, integra un anillo verde 

metropolitano en conjunto con la Reserva Otamendi, los Bosques de Ezeiza y el Parque 

Pereyra Iraola, enlazados a través de la Ruta Provincial Nº6,  importante eje viario de 

circunvalación que vincula Zarate-Campana con Brandsen, La Plata y Ensenada. 

 Actualmente no existe una propuesta de planificación y gestión territorial conjunta e 

integral que opere en el área adyacente al lago San Francisco y que al mismo tiempo 

contemple la participación y el consenso de la Provincia y de los gobiernos 

municipales, que tienen injerencia sobre el sector. 

 El sector es un espacio propicio para desarrollar actividades recreativas y turísticas 

sostenibles, debido a sus atributos naturales, a su dimensión y localización.  En 

relación a este último,  cabe mencionar que su área de influencia abarca una población 

de aproximadamente 2.780.000 habitantes, según los datos recabados del censo 2010. 

Con el propósito de dar respuesta a la situación descripta anteriormente, en este trabajo se 

propone realizar un proyecto de intervención urbano-territorial que contribuya al desarrollo 

sustentable del perilago del lago San Francisco e integre en una gestión conjunta a la provincia 

de Buenos Aires y a los municipios de Moreno, Merlo, General Rodríguez y Marcos Paz. 

 

Para ello, el proyecto se concibe, no solo como instrumento de transformación, sino también 

como ámbito de gestión y concertación inter jurisdiccional, convirtiéndose en una figura de 

gran utilidad en la renovación del instrumental urbanístico de los municipios.  

1.2 Objetivos de la intervención 

General: 

 Promover un proceso de desarrollo sostenible en el perilago del embalse de la represa 

Ingeniero Carlos F. Roggero, a través de un proyecto de intervención urbano-territorial 

que preserve el área natural de los avances de la urbanización que desplaza el 

periurbano.  

 

Específicos: 

 Elaborar una caracterización integral del área a intervenir. 

 Definir los componentes estratégicos que integren diferentes actores y promuevan la 

actividad turística y recreativa a partir  del desarrollo racional y sustentable del recurso 

costero.  

                                                           
3
 Tesis de Licenciatura en Ecología Urbana de Ivana Sadañiowski, 2003 
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 Proponer un proyecto que potencie las cualidades del sitio y brinde nuevas 

alternativas que permitan mejorar la calidad de vida de la población. 

 Articular diferentes programas de actuación con las actividades existentes en el lugar. 

 Delinear las directrices  de un modelo de gestión sostenible de carácter inter 

jurisdiccional tanto del espejo de agua como del perilago. 

1.3 Presentación de la Cuenca del Río Reconquista y del área de intervención 

La cuenca del río Reconquista se encuentra en el Noroeste de la Región Metropolitana de 

Buenos Aires. Limita al noroeste con la cuenca del río Luján, al suroeste con la cuenca del río 

Matanza ς Riachuelo y al este con  cuencas menores de arroyos que desaguan entubados 

directamente al río de la Plata. (Imagen 2) 

 

El río Reconquista tiene su nacimiento en la confluencia de los arroyos La Choza y Durazno en 

el partido de General Rodríguez, a los que se suma el arroyo La Horqueta al momento de 

desembocar en el lago San Francisco. Este tiene una superficie aproximada de 460 ha4 y, como 

se dijo, fue creado a consecuencia de la construcción del embalse de la represa Ingeniero 

Carlos F. Roggero. En este sector se encuentran los límites de los partidos de Gral. Rodríguez, 

Marcos Paz, Merlo y Moreno a partir de los cuales se constituye la cuenca alta del río. 

 

Una vez formado el cauce principal del río, solo recibe caudales por parte de los arroyos Las 

Catonas y Morón en la cuenca media. Finalmente, a partir del arroyo Morón recorre su último 

tramo que finaliza en la unión con el río Luján, tramo denominado cuenca baja. Previo a su 

desembocadura sufre una bifurcación en dos cauces naturales: el río Reconquista Chico y el río 

Tigre, a los que se añadió artificialmente el canal aliviador Guazú Namby (actual Pista Nacional 

de Remo). En esta parte del recorrido, el río recibe las afluencias de los arroyos Canal de 

Álvarez, Del Sauce, Gregorio de Laferrere, Torres, Saladero, Los Berros, Soto, Villa Ballester, 

José León Suárez, Basualdo, Las Tunas y Cordero. 

 

                                                           
4 www.cai.org.ar/anterior/dep_tecnico/.../200805_Reconquista.pdf 
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Imagen 2: Cuencas de la RMBA. Fuente Lineamientos Estratégicos para la RMBA. 

 

La cuenca del río Reconquista posee una longitud de 82 Km y superficie de 1738 Km² (AABA, 

2009), abarcando 18 partidos5 de la Región Metropolitana de Buenos Aires, de los cuales ocho 

corresponden a la primera corona de la región6, seis pertenecen a la segunda7 y cuatro a la 

tercera8(Imagen 3).  

 

En relación a ello, cabe destacar que las zonas más densamente pobladas y con mayor nivel de 

consolidación se localizan en torno a las áreas centrales de los municipios y en las zonas 

próximas a los principales ejes viales y ferroviarios de comunicación,  disminuyendo hacia la 

periferia. Esta configuración se verifica con claridad en los partidos que conforman el primer 

anillo metropolitano (San Martín, Tres de Febrero, Morón, San Isidro, Vicente López), mientras 

que en los partidos de la segunda y tercer corona, se identifican  las zonas de  menor densidad 

poblacional y nivel de consolidación. En los espacios intersticiales de los ejes de comunicación 

y en las periferias los usos urbanos se mixturan con actividades agropecuarias primarias. 

(Imagen 4) 

 

 

                                                           
5 La cuenca abarca  la totalidad de los partidos de: San Fernando, Hurlingham, Ituzaingo y San Miguel. Los demás partidos que se 
encuentran parcialmente influenciados por la cuenca del río Reconquista, son: San Isidro (96,6%), Moreno,(94,6%), General 
Rodríguez (91,5%), Morón (72,8%), General San Martín (69,5%), Merlo (58,5%), Tres de Febrero (53,6%), General Las Heras 
(41,8%), Tigre (37,7%), Marcos Paz (35,6%), Malvinas Argentinas (30%), José C. Paz (25,4%), Luján (22,6%) y Vicente López (14,4%)  
6 Integran la primera corona Hurlingham, Ituzaingo, Morón, San Isidro, San Martín, Tres de Febrero, San Fernando y Vicente López. 
7Los partidos de que forman la segunda corona son: José C Paz, Malvinas, Merlo, Moreno, San Miguel y Tigre 
8 Corresponden a la tercera corona los partidos de Gral. Las Heras, Gral. Rodríguez, Luján y Marcos Paz. 
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Imagen 3: Cuenca del río Reconquista y partidos que abarca. Fuente: Ivana Sadañiowski, 2003. 

 

 
 

 

Imagen 4: Crecimiento urbano de los partidos de la Cuenca. Fuente: Elaboración propia 

El crecimiento demográfico que experimentó la cuenca del Río Reconquista estuvo vinculado 

con el boom un loteo popular a partir de la década de 1940 que desencadenó la urbanización 

de las áreas periféricas a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, principalmente las cercanías a 

los ferrocarriles.  

 

Al analizar el crecimiento poblacional de los partidos que integran la cuenca, según los datos 

censales 1991-2001-2010, puede observarse que los partidos de la segunda y tercera corona 
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presentan un significativo incremento poblacional en comparación con los partidos de la 

primera corona9.  

Además, a partir de 1990 se produce un cambio significativo en los patrones de urbanización 

de la región, producto de los desarrolladores inmobiliarios y de los sectores de altos ingresos, 

quienes bajo nuevas formas residenciales -barrios cerrados, clubes de campo, countries- se 

mudan a la periferia. Estas urbanizaciones privadas se localizan sobre áreas de mayor 

accesibilidad y varias de ellas en las márgenes del Reconquista donde conviven -separadas por 

un muro- con villas y asentamientos precarios. Estos cambios se corresponden con el rediseño 

de la red de autopistas metropolitanas y la consecuente expansión del transporte privado que 

sostuvo el desplazamiento de dichos sectores. 

En relación a las autopistas metropolitanas, la Cuenca se encuentra atravesada por el Acceso 

bƻǊǘŜ ό!ǳǘƻǇƛǎǘŀ tŀƴŀƳŜǊƛŎŀƴŀύΣ  Ŝƭ !ŎŎŜǎƻ hŜǎǘŜΣ ƭŀ wt bȏ п ƻ ά/ŀƳƛƴƻ ŘŜ ƭŀ /ƛƴǘǳǊŀέΣ ƭŀ wt 

Nº 6, la RP Nº 27, la RP Nº 201, las ex Rutas Nacionales Nº 7 y Nº 8. También, existen ejes que 

siguen la orientación longitudinal del río Reconquista como Ŝǎ Ŝƭ ŘŜƭ ά/ŀƳƛƴƻ ŘŜƭ .ǳŜƴ !ȅǊŜέΣ 

la RP Nº 23 (ex Ruta Nacional 202), y la RP Nº 24 (ex Ruta Nacional 197). Además, el desarrollo 

de la Autopista Presidente Perón (continuación del Camino del Buen Ayre), conformando  el 3º 

cordón concéntrico a la RMBA permitiendo la vinculación  de 15 municipios bonaerenses10 y la 

conexión de la Autopista Acceso Norte con la Autopista Buenos Aires - La Plata.(Imagen 5)  

Por otro lado, la cuenca del río Reconquista se encuentra atravesada por las líneas del 

ferrocarril General Belgrano, San Martín, Mitre, Sarmiento, General Urquiza y el Tren de la 

Costa que en total conforman aproximadamente 8 ramales, que componen  la configuración 

radial de la red de la RMBA.(Imagen 5) 

 

Imagen 5: Vialidades y ferrocarriles. Fuente: LabSIG-ICO, Ungs. 

 

                                                           
9 Esto puede distinguirse al analizar los períodos 1991-2001 y 2001-2010 en los cuales  la totalidad de los partidos de la  segunda y 
tercera corona muestran un aumento poblacional correspondiente a un 21,8% y 29%en el primer periodo y un incremento del 
16% y 20,5% en el segundo período respectivamente, mientras que los partidos de la primer corona presentan un decrecimiento 
del 1,5%, y un crecimiento del 3,5% en los mismo períodos analizados. 
10 San Isidro, San Martín, Tres de Febrero, Hurlingham, Ituzaingo, Merlo, La Matanza, Ezeiza, Presidente Perón, San Vicente, 

Florencio Varela, Berazategui, La Plata y Ensenada. 



UNGS, Memoria de Licenciatura                                                                                       Calabró, Laura 

9 

 

Esta estructura vial, además de ser conector intermunicipal e interprovincial, se destaca como 

eje organizador en la conformación de centros y subcentros en la región. 

En relación a esto, Artemio Abba identifica dos tipos de centros que responden a diferentes 

lógicas en relación a la oferta de bienes y servicio.  

Por un lado las denominadas centralidades tradicionales, que presentan una estructura que 

crece acompañando la expansión de la mancha urbana, se localizan sobre los corredores de 

transporte público (cruces de arterias principales) y en torno a las estaciones ferroviarias, 

ofrecen actividades comerciales, de servicios, administrativas y sociales, atienden  a los 

distintos sectores sociales, comparten áreas de influencia y se caracterizan por conformar una 

red de establecimientos minoristas (Lineamientos Estratégicos para la RMBA).   

Por el otro lado, hacia fines de los años 80 y principios de los 90 surgen las denominadas 

nuevas centralidades, asociadas a los cambios políticos, económicos, sociales y espaciales cuya 

lógica se fundamenta en la mayor rentabilidad de las actividades localizadas. Estas nuevas 

formas de centralidad se caracterizan por ser un gran consumidor de suelo, debido a que se 

materializan en extensas superficies comerciales con grandes áreas de estacionamiento, 

localizadas sobre los ejes del sistema metropolitano de autopistas, donde el tejido urbano es 

disperso. 

 

A diferencia de las tradicionales, en las nuevas centralidades la oferta está dirigida a los 

sectores socio-económicos altos y medio-altos y la demanda está ligada al cliente de paso 

poseedores de automóvil particular, que circula por las redes de autopistas. Este fenómeno, 

como se dijo anteriormente, está relacionado con el traslado de las elites a la periferia, que 

bajo nuevas formas residenciales de barrios cerrados, clubes de campo, countries, motivan las 

nuevas formas de ofertas y demandas. 

En relación a esto, en la cuenca coexisten centros tradicionales de primera y segunda jerarquía 

y un incipiente grupo de nuevas centralidades. Por un lado, en San Isidro, San Martín y Morón 

se localizan los denominados centros tradicionales de primera jerarquía, que ofrecen 

actividades comerciales, de servicios, culturales, administrativas y sociales. Cuentan con buena 

conectividad y accesibilidad, ofrecen una importante actividad financiera y son los únicos que 

cuentan con sedes judiciales. La suma de estas características los constituye en áreas de gran 

importancia no solo para los partidos adyacentes sino también para la estructuración de la 

metrópolis. A su vez, San Fernando, San Miguel, Moreno, Merlo y Tigre, cumplen la función de 

centros de segunda categoría que operan como áreas de servicios y de referencia importantes 

para sus habitantes aunque tienen una capacidad menor de influencia en la escala 

metropolitana. 

Junto a las anteriores, conviven las nuevas centralidades entre las que se encuentran: Plaza 

Oeste (Morón), Showcenter Norte y Unicenter (Vicente López ς San Isidro), San Martín Factory 

Outlet y Nine Shopping (Moreno). Esta nueva lógica de centralidad está relacionada con el 

traslado de las elites a la periferia (como se dijo anteriormente), que  motivan las  nuevas 

formas de ofertas y demandas,  promoviendo la fragmentación urbana y la segregación social. 
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Asimismo, se encuentran grandes espacios abiertos y verdes - que representan una importante 

cantidad de reserva de suelo con una superficie aproximada de 700011 hectáreas - localizados 

en intersticios urbanos en cercanía de áreas ya urbanizadas, y sobre el río o sus afluentes. Los 

situados en los intersticios urbanos presentan en su mayoría una buena accesibilidad debido a 

su cercanía con las principales avenidas y rutas, mientras que los que se encuentran sobre los 

bordes del río se convierten en una barrera urbana por falta de vinculación y  relación con la 

trama urbanizada.  

Si bien es posible encontrar grandes espacios abiertos destinados a actividades recreativas y 

deportivas (Buenos Aires Golf Club, Club Argentino de Merlo, Vila Olímpica de Vélez Sarsfield, 

Parque Los Robles y Hurlingham Club, entre otros) los predios de mayor tamaño son casi en su 

totalidad instalaciones de usos militares. Su tamaño y ubicación se debe a que se trataba de 

predios que poseían bajo valor debido a su condición de inundables, y en consecuencia no 

eran propicios para una utilización intensiva del suelo.(Imagen 6) 

 

 
Imagen 6: Localización grandes espacios abiertos. Fuente: Propuesta  de Plan Estratégico Regional de la cuenca del río Reconquista 

 

2. Marco teórico/conceptual 

Para abordar el desarrollo de la propuesta de intervención se presentan a continuación una 

serie de conceptos claves en los cuales esta se enmarca. 

2.1 Proyecto urbano/grandes proyectos urbanos  

La noción de proyecto urbano surge durante los años 80s, como consecuencia de una serie de 

debates y experiencias diversas en un momento de disolución de las bases del urbanismo 

                                                           
11

 Información obtenida del άtǊƻǇǳŜǎǘŀ  de Plan Estratégicƻ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ wŜŎƻƴǉǳƛǎǘŀέΦ ¢rabajo conjunto 

realizado durante el año 2011 en el marco del dictado del Taller IV de Urbanismo por: L .Calabró, S. Lezama, M. Lezcano, L. Marcos 

y M. Muñoz 
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tradicional. Se planteó como una idea de intervención, como una herramienta capaz de operar 

sobre el conjunto de la ciudad, dando forma al espacio construido desde un fragmento, y de 

negociación entre diferentes actores (Novick, 2011). Conjuntamente, con el auge de la noción 

de espacio urbano, entendido como conjunto de calles, plazas y tejido, se fueron desplazando 

progresivamente los temas habitacionales y de equipamiento social. 

En sus alcances proponía la recuperación de los valores simbólicos y materiales de la ciudad 

tradicional, como contracara de la abstracción del zonning y frente a los espacios 

indeterminados de la modernidad. 

Nuestro país, frente al modelo agotado de los grandes planes urbano-regionales, se presenta 

un urbanismo alternativo que pone  énfasis en el espacio público. Los objetos a reformular 

eran los trazados, los bordes, las intervenciones viales en torno de las autopistas, las plazas y 

parques,  tratando de articular globalmente el territorio urbano por medio de acciones 

estructurales de efectos multiplicadores. 

En esta línea, podemos encontrar el Concurso de las Veinte ideas para Buenos Aires, 

organizado en 1986. La convocatoria estuvo destinada a los arquitectos, y el objetivo era 

transformar el espacio público a partir de una serie de ideas realizables. Sobre la base de un 

diagnóstico preliminar, restringido al estudio de su morfología, el Consejo de Planificación 

Urbana sugería áreas problemáticas sin estructuración y aptas de intervención, entre ellas  

Barracas, La Boca, Mataderos, Agronomía, Liniers y el Parque Almirante Brown. 

Con una lógica similar, se planteó el Proyecto 90 de la CONAMBA, Comisión Nacional del Área 

Metropolitana de Buenos Aires, que  trabajó en un sistema de intervenciones sustentado en 

una secuencia metodológica de ideas, estrategias y proyectos  de distinta naturaleza y escala.  

A partir de experiencias como Puerto Madero, el Tren de la Costa, el Abasto y Warnes, surge 

Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎΣ  Ŝƴ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜƭ флΣ Ŝƭ ŘŜōŀǘŜ άǇƭŀƴ-ǇǊƻȅŜŎǘƻέΦ 9ǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ se dio en el 

contexto de implementación de un nuevo modelo económico, en el que se destacaba la 

convertibilidad, la privatización de los servicios públicos, el protagonismo de los organismos 

multilaterales de crédito, el ingreso irrestricto de capitales privados, la flexibilización laboral y 

la paulatina destrucción de la industria nacional. 

En este marco se identificaban, por un lado, los que propiciaban la interacción entre la esfera 

pública y la privada, canalizando mediante negociaciones complejas la multiplicidad de actores 

en la producción de la ciudad. Y por otro lado, estaban quienes veían al proyecto urbano como 

un instrumento que legitimaba la especulación inmobiliaria, asociándolo  al marketing urbano 

y a la selección de localizaciones privilegiadas que abandonaban a su suerte las áreas 

postergadas.  

Como se mencionó anteriormente, este tipo de intervención sobre la ciudad ha sido objeto de 

debates desde variados puntos de vista. 

Por un lado, Lungo y Smolka (2005), proponen para el análisis de los Grandes proyectos 

urbanos (GPU), dos perspectivas que  solían predominar en los debates: La primera se centra 

en  la idea de que los GPU  pueden impulsar cambios urbanos inmediatos en  grandes áreas o 
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en la ciudad-región completa, afectando el uso y los valores del suelo. Esta perspectiva se 

concentra en el diseño urbano o urbanismo y prioriza el estudio de las dimensiones físicas, 

estéticas y simbólicas de los grandes proyectos urbanos.  

La segunda, se centra en el marco normativo y en el papel de los GPU en la re funcionalización 

de ciertos terrenos o áreas de la ciudad. Además, intenta comprender la valorización del suelo 

generada por el desarrollo y la ejecución de estos proyectos como mecanismo potencial de 

autofinanciamiento y viabilidad económica.  

Por otro lado, Lorena Vecslir Peri (2010), concibe el proyecto urbano, no solo como 

instrumento de transformación morfológica y re funcionalización de fragmentos urbanos 

degradados u obsoletos, sino también como ámbito de gestión y concertación público-privada. 

Convirtiéndose  en una figura de gran utilidad en la renovación del instrumental urbanístico de 

nuestras ciudades. Sintetizando las definiciones de diversos autores (Busquets 1996, Campos 

Venuti 1984, Ezquiaga 1987, Secchi 1989, Solá Morales 1987 y Terán 1984) presenta  los 

siguientes rasgos característicos del PU: 

 9ƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ ƭŀ άŜǎŎŀƭŀ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀέΣ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ȅ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ 

urbanística y la definición arquitectónica, que lo convierte en una pieza urbana 

susceptible de ser ejecutada en un lapso temporal acotado.  

 Independientemente del tamaño, su capacidad estructurante mas allá del ámbito de 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴΣ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ŜŦŜŎǘƻ άƳŜǘłǎǘŀǎƛǎέ Ŏƻƴ ǾƻŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ŘŜǎŜƴŎŀŘŜƴŀǊ 

fenómenos de transformación y recalificación urbana. 

 La localización en vacíos o áreas de oportunidad (terrenos portuarios, industriales, 

ferroviarios o militares desactivados, infrautilizados u obsoletos), constituyendo en 

general, operaciones de renovación, re funcionalización o rehabilitación urbana, más 

que de crecimiento o extensión del tejido existente. 

 La integración de usos diversos (complejidad o mix funcional), y la marcada 

ǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ƳƻǊŦƻƭƽƎƛŎƻǎΣ ǇŀǊǘƛŜƴŘƻ άŘŜ ƭŀ ƎŜƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ 

dada, de sus solicitaciones y sugerencias, para introducir con la arquitectura, 

ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŜƴƎǳŀƧŜ ǉǳŜ ŘŜƴ ŦƻǊƳŀ ŀƭ ǎƛǘƛƻέ ό{ƻƭŁ aƻǊŀƭŜǎΣ мфутΣ p. 22).  

 El rol primordial de los equipamientos, el diseño de los trazados viarios y del espacio 

libre público y colectivo. 

 Finalmente, desde el punto de vista de la gestión, el frecuente empleo de mecanismos 

de colaboración público-privada, con un fuerte rol promotor y coordinador de la 

administración pública12. 

Dentro de este marco conceptual, existen en las ciudades latinoamericanas -al igual que ocurre 

en otras partes del mundo- una gran diversidad de PU que alcanzan una gran gama de 

                                                           
12 Este último punto constituiría el rasgo distintivo entre el nuevo PU y las antiguas operaciones urbanas unitarias de carácter 

exclusivamente público (por ejemplo, el conjunto residencial Catalinas Sur -1962/65-, vecino a Puerto Madero, gestionado y 

promovido a través de la Comisión Municipal de la Vivienda), o de desarrollo incremental privado a partir una normativa 

específica, sin una definición morfológica finalista (contiguo al anterior, cabe destacar el caso de Catalinas Norte -1958/67-, un 

centro de oficinas y negocios nacido de una ordenanza municipal de parcelación y un zonning que propicia el modelo de torres y la 

generación de espacio colectivo -pasajes y plazas- a través de premios o incentivos en la edificabilidad). 
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actividades: la recuperación de centros históricos, la renovación de áreas céntricas 

descuidadas, la reutilización de aeropuertos o zonas industriales en desuso, las zonas de 

expansión, la puesta en marcha de proyectos de mejoramiento de barrios o viviendas, la 

construcción de nuevas zonas turísticas o recreativas,  etc. que han generado mejoras en las 

condiciones físicas, económicas y sociales del entorno.  

Un rasgo común es que los proyectos son gestionados por autoridades gubernamentales, aun 

cuando en algunos casos cuenten con participación privada,  como parte de un plan o proyecto 

de ciudad, sin embargo, es posible encontrar en la práctica que muchos de esos proyectos se 

establecen sin plan alguno.  

En ambos casos, con o sin Plan, los proyectos urbanos se enfrentan a múltiples  retos, entre los 

que se destacan: estimular la elaboración de un Plan de Ciudad cuando no exista y contribuir a 

modificar los planes tradicionales. En todos los casos el manejo del suelo se presenta como un 

factor esencial tanto para el plan como para los proyectos, porque remite al punto crítico del 

marco normativo sobre los usos del suelo en la ciudad y su área de expansión, (Lungo y 

Smolka, 2005). 

2.2 Manejo integrado de Zonas o Áreas Costeras  

Los bordes costeros representan  la interfase agua-tierra y son espacios con un gran potencial 

para el desarrollo de actividades antrópicas con estilos y usos antagónicos tales como el 

turismo, la industria, la operación portuaria, la sobrepesca y la propia urbanización, que de no 

ser planificadas de manera sustentable constituyen una seria amenaza en los ecosistemas 

naturales y repercuten en un creciente conflicto ambiental.  

 

Con el objetivo de prevenir o por lo menos mitigar los efectos adversos, se introduce en el 

contexto político internacional el concepto y la práctica del Manejo Integrado de la Zona o 

Área Costera (MIZC o MIAC).  

La noción de MIZC surge  por primera vez en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Medio Ambiente y Desarrollo, realizada en Rio de Janeiro en 1992, (en el capítulo  17 de la 

Agenda XXI13) como una estrategia para planificar el desarrollo sustentable de las costas en un 

contexto de adaptación al cambio climático.(PNUMA, 1996). 

 

El Manejo Integrado de las Áreas costeras es considerado como un proceso participativo que 

busca integrar diferentes actores con el fin de elaborar estrategias para planificar el desarrollo 

de las áreas  y consensuar programas de protección y desarrollo sustentable de los ambientes 

y recursos costeros. (Revista Costas - Vol. 1 - Nº.1 - Julio 2012) 

 

En este sentido, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en Directrices 

para una planificación y un manejo integrado de las aéreas costeras y marinas en la región del 
                                                           
13 Agenda 21 es un programa de las Naciones Unidas (ONU)  firmado por los países miembros, para promover el desarrollo 

sustentable de las zonas costeras y marinas bajo su jurisdicción.  
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Gran Caribe (1996) presenta la definición adoptada por varios autores (Awosika, et al. 1993, 

Knecht y Archer 1993, Sorensen 1993) quienes interpretan al Manejo integrado de la zona o 

área costera como: 

 el proceso más apropiado para solventar los asuntos actuales y a largo plazo del 

manejo de las costas, incluso la pérdida de hábitats, la degradación de la calidad del 

agua, los cambios en los ciclos hidrológicos, el agotamiento de los recursos costeros y 

la adaptación a la elevación del nivel del mar...  (Awosika, et al., 1993). 

 un proceso dinámico mediante el cual se toman decisiones para el empleo, el desarrollo 

y la protección de las áreas y los recursos costeros con vistas a alcanzar metas 

establecidas en cooperación con grupos de usuarios y autoridades nacionales, 

regionales y locales.  El manejo integrado de las costas reconoce el carácter distintivo 

de la zona costera -- de por sí un recurso valioso ς para las generaciones actuales y 

futuras.  El manejo integrado de las costas tiene varios propósitos:  analiza las 

implicaciones del desarrollo, los usos conflictivos y las interrelaciones entre los procesos 

físicos y las actividades humanas, y promueve los vínculos y la armonización entre las 

actividades costeras y oceánicas de los sectores (Knecht y Archer, 1993) 

 un proceso dinámico conforme al cual se desarrolla e implementa una estrategia 

coordinada para la asignación de recursos ambientales, socioculturales e 

institucionales tendiente a lograr la conservación y el uso sostenible plural de la zona 

costera (Sorensen, 1993) 

Además, despliega los cinco atributos que ofrece  Jens Sorensen (1993), para dar  una 

explicación más detallada al MIAC: 

1. Un proceso dinámico que se prosigue a lo largo del tiempo (por lo que implica cambio, 

revisión, adaptación, incluso error) 

2. Implica un acuerdo de autoridad para establecer políticas relativas a la toma de 

decisiones sobre asignación de recursos y el poder para tomar esas decisiones. 

 

3. Un acuerdo de autoridad que recurre a una o más estrategias de manejo para 

racionalizar y sistematizar las decisiones sobre asignación de recursos (es decir, planes 

de uso de la tierra, evaluaciones de impacto, reglamentos, permisos, etc.). 

 

4. Estrategias de manejo basadas en un enfoque en los sistemas que reconoce las 

interconexiones entre los sistemas y los subsistemas costeros y marinos (que incluyen 

las cuencas hidrográficas costeras, los sistemas de circulación de los estuarios, el 

movimiento de los sedimentos a lo largo de las costas dentro de células litorales, las 

poblaciones de especies que se capturan por su valor comercial o recreativo, y los 

sistemas de abastecimiento de agua, de tratamiento de aguas negras y de carreteras). 

 

5. Espacio geográfico limitado que se extiende desde el ambiente oceánico (excepto en 

las islas) hasta determinado límite terrestre interno a través de la línea de playa 

costera de transición. 
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Dentro de este marco conceptual, se habrían registrado 142 esfuerzos de manejo integral de la 

zona costera en 57 países para 199314. En este sentido Argentina ha avanzado en estos 

esfuerzos. Se halla integrada a la Red Iberoamericana de Manejo Costero integrado 

(IBERMAR), cuyas instituciones asociadas a Octubre del 2008 15son: 

 Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo. Universidad de Buenos Aires  

 Museo Argentino de Ciencias Naturales ς CONICET  

 CONICET y GEPAMA, FADU - UBA 

 FADU ς UBA  

 Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 

 

Además, presentó un Proyecto de Ley de Manejo Costero Integrado16 donde en el capítulo 1º 

específica: 

άLa presente ley, tiene por objeto establecer el marco rector para la gestión integral, 

protección, conservación, mejoramiento, restauración, determinación, y recuperación, en la 

Zona Costera de la Provincia de Buenos Aires incluyendo los biomas acuáticos contenidos en la 

mismaέ.  

Asimismo, en el artículo 3 del capítulo II define como zona costera: άΧΦΦ al espacio geográfico 

de interrelación entre el límite exterior de la jurisdicción provincial en el litoral marítimo o 

fluvial, y el límite interior identificado por la línea de ribera, debidamente fijada y demarcada, 

conforme las pautas determinadas en la legislación vigente, comprendiendo una porción de 

tierra cercana a la costa fijada en las normasέ. 

Por último, en el capítulo III artículo 5º presenta los principios y líneas directrices del Programa 

Provincial de Manejo Costero Integrado, a saber: 

a) Promover el desarrollo racional y sustentable de los recursos costeros.  

b) Preservar y proteger la productividad y diversidad biológica de los ecosistemas costeros, 

evitando  la destrucción de hábitat, contaminación y sobre explotación del suelo. 

c) Establecer la planificación estratégica ecológica de desarrollo de la zona costera, a fin de 

garantizar el uso a la población. 

d) Asegurar  el acceso público y gratuito al mar o curso de agua. En tramos de playa y con 

acceso de tráfico rodado, se preverán reservas de suelo para aparcamientos de vehículos 

en cuantía suficiente para garantizar el estacionamiento fuera de la zona de acceso público 

y gratuito a la zona costera. 

e) Intervención en la localización de infraestructura, instalaciones, adquisición, afectación y 

desafectación de terrenos; eliminación de aguas residuales y vertidos en el mar; en las 

obras que necesiten para su otorgamiento concesiones o autorizaciones. 

f) Garantizar en el régimen de utilización de las playas, la seguridad humana en los lugares 

de baño y demás condiciones generales sobre uso de aquellas y sus instalaciones. 

                                                           
14 Sorensen et al., 1992, en MANEJO INTEGRAL DE LA ZONA COSTERA Patricia Moreno-Casasola y Elisa Peresbarbosa Rojas  
15

 http://146.155.48.139/gestioncostera/pdf/Instituciones_Asociadas_Ibermar.pdf 
16 www.hcdiputados-ba.gov.ar/proyectos/11-12D3580.doc 
 

http://146.155.48.139/gestioncostera/pdf/Instituciones_Asociadas_Ibermar.pdf
http://www.hcdiputados-ba.gov.ar/proyectos/11-12D3580.doc
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g) Prevención, reducción y control de la degradación del medio marino por actividades en la 

Zona costera.- 

h) Utilizar la mejor tecnología disponible para la investigación y el desarrollo de obras y 

actividades, contribuyendo a una utilización responsable y sostenible de los recursos 

existentes en la zona. 

i) Evaluación del riesgo socio-ambiental que obras o actividades pudieren causar a la costa. 

j) Proteger los recursos naturales, y en especial el recurso pesquero, tendiendo a lograr la 

sustentabilidad  a los fines de evitar la pesca destructiva. 

k) Implementar un sistema de monitoreo permanente y observaciones costeras tendientes a 

estimar tasas de erosión o cambios en la zona. 

2.3 Turismo sostenible 

La actividad turística a nivel mundial se originó poco después de la revolución industrial, y se 

intensificó en la época de la posguerra, debido al incremento de los viajes aéreos y a la relativa 

disminución de los costos y distancias entre los lugares de origen y el destino de los turistas, 

(Jorge F. Cervantes Borja, 2007) 

 

Si bien, a principios de los años 70, emergen nuevas aproximaciones al tema turístico desde 

perspectivas críticas y medioambientales, es a partir de la década del 90  cuando se plantea la 

sostenibilidad en el turismo, debido a que la actividad turística se ha consolidado como un 

factor estratégico y endógeno para propiciar el crecimiento económico. 

 

De este modo, a partir de la última década del siglo XX, se inician trabajos de investigación en 

el tema y el turismo es examinado muy de cerca en términos de sus impactos sobre el 

ambiente, la cultura y las sociedades. Entre las diferentes opiniones,  están las que resaltan los 

aspectos positivos apuntando al poder del turismo de contribuir al crecimiento económico, 

mientras que otras enfatizan los impactos negativos sobre los ecosistemas, las sociedades 

indígenas y el patrimonio cultural. 

 

Los principios del turismo sostenible pueden traducirse en prácticas de gestión, que son 

aplicables para todo tipo de empresas y actividades comerciales. Estos principios tienen como 

propósito minimizar los impactos negativos y maximizar los beneficios de la actividad turística 

en el entorno sociocultural, ambiental y empresarial. 

 

9ƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ōŀǎŀƴ Ŝǎǘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ άǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎέ ȅ ǉǳŜ 

intentan modificar la forma de hacer negocios, es el Desarrollo Sostenible, que se define como 

άel desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la habilidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidadesέ όComisión Bruntland, Our 

Common Future, 1987). 

 

La evolución de las relaciones entre turismo y desarrollo se ha dado en diversas declaraciones 

y documentos auspiciados por organizaciones internacionales, entre las que se destaca la 

Organización Mundial de Turismo (OMT), Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial 



UNGS, Memoria de Licenciatura                                                                                       Calabró, Laura 

17 

 

(1980), Declaración de Derechos y Código del Turista de Sofía (1985), Declaración del Turismo 

de la Haya (1989), Carta del Turismo Sostenible de Lanzarote (1995), Agenda 21 para el sector 

de Viajes y Turismo (1995) y Código Ético Mundial para el Turismo de Santiago de Chile (1999). 

En estos documentos se observa una paulatina transición desde el predominio de los aspectos 

socioculturales y económicos del turista al paradigma de la sostenibilidad. (Ivars, 2001; citado 

por Navarro Lizama, 2004). 

 

En 1993, la Organización Mundial de Turismo (OMT) en el documento titulado Tourism the 

year 2000 and beyond qualitative aspects definió el concepto de Turismo Sostenible: 

 

"El turismo sostenible atiende a las necesidades de los turistas actuales y de las regiones 

receptoras y al mismo tiempo protege y fomenta las oportunidades para el futuro. Se concibe 

como una vía hacia la gestión de todos los recursos de forma que puedan satisfacerse las 

necesidades económicas, sociales y estéticas, respetando al mismo tiempo la integridad 

cultural, los procesos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que sostienen 

la vida"(citado por Alejandro López, en Observatorio Medioambiental ISSN: 1132-1660 2001, 

número 4, 205-нрм άEl medio ambiente y las nuevas tendencias turísticas: referencia a la 

ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ 9ȄǘǊŜƳŀŘǳǊŀέύ 

 

Por último, en 1994  la OMT plantea los siguientes requisitos que considera fundamentales 

para la implantación de la Agenda 2117 en los centros turísticos: 

V La minimización de los residuos. 

V Conservación y gestión de la energía. 

V Gestión del recurso agua. 

V Control de las sustancias peligrosas. 

V Transportes. 

V Planeamiento urbanístico y gestión del suelo. 

V Compromiso medioambiental de los políticos y de los ciudadanos. 

V Diseño de programas para la sostenibilidad. 

V Colaboración para el desarrollo turístico sostenible. 

 

 

 

 

 

                                                           
17 Programa 21 o Agenda 21 es un programa de las Naciones Unidas (ONU) para promover el desarrollo sostenible. Es un plan 
detallado de acciones que deben ser acometidas a nivel mundial, nacional y local por entidades de la ONU, los gobiernos de sus 
estados miembros y por grupos principales particulares en todas las áreas en las cuales ocurren impactos humanos sobre el medio 
ambiente. www.formaselect.com/areas-formativas/pdf/la-agenda-21.pdf 
 

 

http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/comer/comer.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/trabagenc/trabagenc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/paradigmas/paradigmas.shtml#queson
http://www.formaselect.com/areas-formativas/pdf/la-agenda-21.pdf
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3. Características del área del proyecto 

3.1 El área de intervención en el contexto Metropolitano 

A continuación se caracteriza el área de intervención en el contexto metropolitano. En este 

sentido, se desarrolla una breve descripción de tres componentes de la estructura 

metropolitana relevantes para este proyecto y se analiza su relación con el sector. 

3.1.1 Estructura vial y de transporte en la RMBA 

La región Metropolitana de Buenos Aires (RMBA) presenta  una red vial reticular de calles y 

avenidas y  una estructura radial conformada por autopistas y ferrocarriles que convergen 

hacia el centro de la Ciudad de Buenos Aires. Además, cuenta con una serie de distribuidores 

transversales o circunvalaciones que permiten la conexión entre algunos ejes radiales.  

La red de transporte  en la RMBA está conforma por la prestación de servicios ferroviarios (de 

superficie y subterráneos), el transporte automotor de pasajeros (con una gran cantidad de 

líneas de colectivos), el premetro de tecnología tranviaria y otros servicios con menor 

participación en el sistema, como ser: taxis, remises y chárters. 

V Organización de las redes viarias 

En la actualidad, la red de autopistas metropolitanas está conformada por ocho autopistas 

radiales y tres autopistas transversales. 

En la configuración radial se encuentran: La Autopista Acceso Norte Ingeniero Pascual Palazzo, 

con sus tres ramales hacia Tigre, Escobar (Ruta Nacional 9) y Pilar (Ruta Nacional 8) y un acceso 

hacia la urbanización Nordelta.  Las Autopistas Lugones e Illia, que son la prolongación de la 

anterior, dentro de la Capital Federal. La Autopista Acceso Oeste, que se inicia en el 

intercambiador con la Avenida Gral. Paz y se extiende por la Ruta Nacional Nº 7 hasta la ciudad 

de Luján, incluyendo además un tramo de la Ruta Nacional Nº 5. La Autopista Ricchieri y su 

prolongación en el tramo Ezeiza-Cañuelas, en el eje sudoeste.  Las Autopistas Dellepiane, 

Perito Moreno y 25 de Mayo, dentro de la Capital Federal. El Acceso Sudeste, que se extiende 

entre las ciudades de Wilde y Sarandí. La Autopista Buenos Aires ς La Plata, que conecta con la 

autovía ruta 2. La Autopista 9 de Julio Sur, desde Puente Pueyrredón (lado Capital) hasta Av. 

San Juan. 

A partir de mediados del siglo XX se comenzaron a ensamblar ciertos tramos de anillos viales 

con la intensión de crear arterias de gran porte que circunvalen la ciudad de Buenos Aires. La 

primera, es la avenida General Paz, en el límite entre la Ciudad de Buenos Aires y la Provincia 

de Buenos Aires, su  recorrido se inicia en la Avenida Lugones y concluye en el Puente de la 

Noria. Un segundo anillo de circunvalación es el Camino de Cintura ςRuta Provincial 4-, vía 

discontinua y del tipo semiautopista, con cruces a nivel y semáforos. Como tercer anillo el 

Camino del Buen Ayre localizada sobre una de las márgenes del río Reconquista  uniendo los 

Accesos Norte y Oeste.  
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Además, el desarrollo de un anillo viario exterior a la aglomeración,  la Ruta Provincial Nº6 que 

vincula Zarate- Campana y La Plata y por último, la Autopista Parque Presidente Perón, que 

completará el Camino del Buen Ayre.        

 
                                    Imagen 7: Estructura Vial en la RMBA. Fuente: Lineamientos Estratégicos para la Región  

Metropolitana de Buenos Aires 

 
V Organización de la red ferroviaria 

Como se mencionó anteriormente, la configuración de la red ferroviaria es 

predominantemente radial y converge en grandes estaciones terminales ubicadas en las 

cercanías del área central como ser: Constitución, Retiro y Once; con la excepción de las 

estaciones Federico Lacroze18 y Buenos Aires19. Esta configuración presenta una línea 

transversal del Ferrocarril Roca entre Haedo y Temperley.   

La red ferroviaria de la RMBA se compone por siete líneas de superficie que conectan el centro 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) con la provincia y una de menor extensión que 

conecta los partidos de Vicente López, San Isidro, San Fernando y Tigre, al norte del conurbano 

bonaerense. 

Las ocho líneas son: Mitre (5 ramales), Belgrano Norte, Sarmiento (4 ramales), Urquiza, San 

Martin, Roca (8 ramales), Belgrano Sur (3 ramales) y el Tren de la Costa. (Imagen 8)  

                                                           
18 Estación terminal del Ferrocarr i l  Urquiza,  ub icada en el  barr io de la Chacar i ta 
19 Estación del  Ferrocarr i l  Belgrano Sur ubicada en el  l ímite  de los barr ios de Parque Pat r ic ios  y Barracas 
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 Conjuntamente, la red ferroviaria cuenta con seis líneas de trenes subterráneos para la ciudad 

de Buenos Aires, conformada por las líneas A,B,C,D y H, que recorren unos 52,3 km y una línea 

tranviaria a superficie, el Premetro (oficialmente Línea E2), de 7.4 km de longitud con dos 

ramales.(Imagen 9) 

 

Imagen 8: Red Ferroviaria de superficie en la RMBA. Fuente: http://www.atlasdebuenosaires.gov.ar/aaba

 

Imagen 9: Red de Subterráneos. Fuente: Lineamientos Estratégicos para la RMBA 

                                 

V Organización del transporte automotor de pasajeros  

El transporte automotor de pasajeros es un servicio que se encuentra institucionalmente 

dividido según su jurisdicción. 

Por un lado, se hallan las líneas habilitadas de jurisdicción nacional donde  parte de su 

recorrido es por la Capital Federal y unen con la provincia; por otro lado, las de jurisdicción 






























































































